
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santa Marta, Veintitrés (23) de septiembre de 2021 

INFORME: 
 
A su Despacho el presente proceso informándole que se encuentra 
ejecutoriado el auto a través del cual se modificó- aprobó la liquidación del 
crédito de la parte demandante. 
 
Informo que por error involuntario en el auto anterior que liquidó el 
crédito, se señaló como fecha el 26 de agosto de 2021, siendo que la 
fecha correcta era 16 de septiembre de 2021.   
 
Igualmente informo que las condenas a favor del demandante DELFILIA 
GARCIA DE MEJIA corresponden a la suma de $136.573.297,76.  

 
Que las condenas a favor de MIREYA MEJIA, corresponde a la suma de 
$14.883.854,13. 
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES.  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO seguido 
por DELFILIA GARCIA DE MEJIA Y OTRO Contra COLPENSIONES.   
 

Santa Marta, Veintitrés (23) de septiembre de 2021 
Rad: 2013-275 

 
Visto el informe secretarial precedente, se corrige la fecha del auto que 
modificó la liquidación del crédito en el sentido de señalar como fecha 16 de 
septiembre de 2021 y no la del 26 de agosto de 2021. 
 
En cuanto a la liquidación se ordena el pago de la suma de 
$136.573.297,76, a favor del apoderado de la demandante DELFILIA 
GARCIA DE MEJIA. Como quiera que dentro del proceso solo existe a 
disposición de la señora DELFILIA GARCIA la suma de $76.643.886,70, se 
ordena su pago, quedando pendientes la suma de $59.929.411,06.   
 
Páguese al apoderado de la ejecutante MIREYA MEJIA la suma de 
$14.883.854,13 
 



En consecuencia, con los dineros que existan a disposición en virtud al 
embargo páguese a los apoderados de las ejecutantes las sumas antes 
expuestas.  

  
Ejecutoriado el presente proveído, pase el proceso al Despacho para estudiar 
la solicitud de ampliación de medidas cautelares elevada por el apoderado 
de la demandante DELFILIA GARCIA DE MEJIA.  
 
Previa comprobación del pago total notificaciones y desanotaciones 
correspondientes archívese el expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta: 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Páguese a favor de la señora DELFILIA GARCIA DE MEJIA, la 
suma de $76.643.886,70, suma esta que ya se encuentra embargada y, 
en consecuencia, con los dineros que llegaren a embargarse, páguese la 
diferencia al apoderado de la demandante DELFILIA GARCIA MEJIA la suma 
de $59.929.411,06, para lograr el pago total de la condena, que asciende a 
la suma de $136.573.297,76 
 
SEGUNDO: Páguese al apoderado de la demandante MIREYA MEJIA la 
suma de $14.883.854,13. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, pase el proceso al Despacho 
para estudiar la solicitud de ampliación de medidas cautelares elevada por 
el apoderado de la demandante DELFILIA GARCIA DE MEJIA 
 
CUARTO: Previa comprobación del pago total notificaciones y 
desanotaciones correspondientes archívese el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA. 

Jueza 
 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 24 de septiembre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N°62, fijados a 

las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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